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VISTOS:

Er oficio N".089-2_01'-UNJ/p de ra universidad Nacionar de Jaén y er Informe N"3005-20 1 ,-MTNEDU¡,/MG r'pRoNneec-oÁF-usp 
_¿" rá ún,¿J ál-é,1u'u"n",on"" yFinanciam¡ento, y demás recaudos ¿"1 erp"O¡át" SIGEDO 647g6_2019 v:

CONSIDERANDO:

eue, mediante f"y N. 29832, modificada por la Sexta Disposic¡óncomptementaria np.l,lf?l"l,l o" n.I-9.v..ñ. áóáer, 
"" "rái "r 

Éros-.á;; Nlc¡onar oeBecas y crédito Educativg q rrs.o der íriniste;i; de Educación, encargado der diseño,pranificación, gestión, seguimien-to, monitoreo y evaruación de ras becas y créditoseducativos para er financiámiento d'e 
"stuo¡os-ob 

educación técnica superior; estudios, retacionados con tos i9iT":, desde Ia 9i"p"-09 educación básica, en insiituciones-'\ récn¡ca, universitarias y otros centros de fo'r'ñáción 
"n 

g"nór"ilo,.ñ;"";n"" o no del' 'r'i 'sistera educativo:.así ;;;;;";itJjii'iá""u,","s y artesanos y entrenam¡enro
f,! 

. especiatizado para ta alta comperóncá J"po,i¡i",
t ' -/ Que, mediante Resorución Minister¡ar N" 705 2017-MTNEDU se aprobó elManuar de operaciones der programa ñac¡onat_oe Becas y crédito Educativo,derogándose ra Resorución ¡¡in¡steñJ'ñ; r biáó', z-ro y sus modif¡catorias;

Que, mediante Resorución Directorar Ejecutiva N" 947-2017_MTNED,A/MG,-PRoNABEc se aprobaron tas *ormas paáiá'eflcucion oe subvenciones para Estud¡osen er perú, modificafra por tas nesoiuc¡one. 'óir""tor"r". 
Ejecutivas N. 1015_2017_MTNEDU^/MGr-PRglllp_Eg, r'¡" oeo-áói á-ñiNÉou^¿r,ror-pRoNABEc, N. 200_201s_M I NEDU^/MG r_pR gl1lp_Eg; ru" z+é áói á-ü iñEbu¡¿¡¡c r_pnoNABEc, N" 040-201 e_M I NEDU¡r'MG r_pRgl{lpEg, w. zo i _ió j é ¡¡ iñEbu¡¡¡¡c r-pnoNABEc, N" 224_20 1 s_MTNEDU¡,/MGr_pRgMp_Eg, N" zqe_2oi g-_üiñLtu¡¿n¡cr_pnoNABEC 

y N" 2a7 _zo1 s_M I NEDU¡r'MG I-PRONABEC;

3 :?.? #:f "jij"r^i* f:ylll^ l1ii. r." Ejecución de su bvenciones para
fi ?¡f ff f[:li:::?p^,9?1d"","¿i""iáñ-"JJñ¡*rji"iijiá]ñ;l,?:.ñ?gf :r8il:MINEDU¡,/GMI-PRONABEC. senrl, i,,o ;:;:;;::'-:"::!v'a' Er.,uurrva tr- v4t-zul7'
-..fcatírA.!A A^,,^r..t^^ ,^^ ^-^-_::ñ"la 

que "e/ otorgam¡ento de-las subvenirr"" 
"""r::::i::,xzi?:!"^"!1i:::::'ji::;;": ;;;;;'ií"ii,"í7'Á'oi#:;:l:1,i";:"

convenios o acuerdos e ¡nstrumentos de simitar nutir"lJ"j"v""í"t;;:;;;;rzr"



adendas. Se consideran instrumentos válidos para el otorgam¡ento de subvenciones,
los Texto lJnico de procedimientos Admin¡strafiyos de /as /ES (...)"

Que, el numeral 7.15.3.3 de las Normas para la Ejecuc¡ón de Subvenciones para
Estud¡os en el Perú, aprobadas mediante Resolución Directoral Ejecutiva N" 947-2017-
MINEDU¡'/MGI-PRONABEC, modificado por la Resoluc¡ón D¡rectoral Ejecutiva N" 2OO-
2018-MINEDU^/MGI-PRONABEC, establece que "(...) los montos de la subvenc¡ón se
fijan con Resolución Jefatural de la Oficina de Adminístración y Finanzas, previa
evaIuación económica" ;

Que, mediante el artículo 8 de la Resolución Directoral Ejecutiva N.235-2019-
MINEDU-VMGI-PRONABEC, se establecen los beneficios de la beca, entre los cuales
tenemos: Attículo 8.- Benef¡cios: 8.1 Las becas de la presente convocatoria, son becas
de acceso a la educación superior, f¡nanciadas por et Minister¡o de Educación a través
del PRONABEC, que subvencionan los costos directos e indirectos de ta m¡sma. 8.2 De
acuerdo con la normatividad vigente, elfinanciamiento para estudios de pregrado a nivel
nac¡onal subvenciona /os slgurenfes conceptos: Cosfo de examen o carpeta de
admisión, cuando el pago no haya sido exonerado por tas tES (soto a aquettos
postulantes a los que se les adjudique la beca y que cuenten con et (tos) comprobante
(s) de pago correspond¡ente (s)) ( )

Que, mediante Resolución Jefatural N. 03-2018-MtNEDU^/MGI-PRONABEC-
OAF, la Oficina de Administración y Finanzas asigna funciones a la Unidad de
Subvenciones y Financiamiento, entre las cuales, se encuentra "(...) etaborar informes,
asi como los proyectos de Resolución Jefatural, que contengan información, resu/tados
de la veificación y análisis de la determ¡nación de la propuesfa de costos académicos,
cosfos d,7ec¿os e ind¡rectos, referido a las subvenciones de /ES Nac¡onales e
lnternacionales de todas las Becas que apruebe la Oficina de Gestión de Becas";

, .¡J.
' '' I | ) Que, mediante Resolución Directoral Ejecutiva N" O3-2019-MINEDU^/MG|-

I I a PRONABEC, se delegan facultades y atribuciones al Director de la Oficina de
,." Administración y Finanzas del Programa Nacional de Becas y Crédito Educativo, entre

ellas: "Fijar anualmente los montos de /os cosfos de las becas que otorga et
PRONABEC, conforme al marco legal sobre la materia".

Que, mediante Oficio N" 089-2019-UNJ/P de fecha 20 de febrero de 2019, la
Unlversidad Nacional de Jaén, remite la Flesolución Presidencial N" 022-2019-UNJ, que
aprueba el Te)íto Unico de Procedimientos Administrat¡vos - TUPA 2Oj7 de la
Univers¡dad Nac¡onal de Jaén;

Que, del análisis de fa información remitida por la Universidad Nacional de Jaén,
se advierte que los costos de examen o carpeta de admis¡ón aDl¡cables a los becarios
de la Beca 18 - Convocatoria 201 9, cumplen con lo establecido en el numeral 7.2 de las
Normas para la Ejecución de Subvenciones para Estudios en el Perú. aorobadas
mediante Resotución Directorat Eiecutiva N'947-2017- MINEDU^r'GMt-pRoNABEc;

Oue, de conformidad con lo señalado en el numeral 1.7 del artículo lV del Título
Preliminar del TUO de la LPAG, aprobado mediante Decreto Supremo N" 004-2019-
JUS, "en la tramitación del procedimiento adm¡n¡strat¡vo, se presume que los
documentos y declaraciones formulados por los administrados en la forma prescrita por
esta Ley, responden a la verdad de los hechos que e os afirman. l....),,. Asimismo, en el
numeral 1.16 del mismo cuerpo normativo se señala que "ta tramitación de tos
procedimientos administrativos se susfenlará en la apt¡cación de ta f¡scal¡zación



poster¡or; reseruándose la autoridad administrativa, el derecho de comprobar ta
verac¡dad de la información presentada, el cumpl¡m¡ento de Ia normatividad sustantiva
y aplicar las sanciones peñinentes en caso que Ia información presentada no sea veraz',;

Que, mediante Informe N" 3OO5-2019-MtNEDU^r'MGt-pRONABEC_OAF-USF ta
Unidad de subvenciones y Financiamiento, ruego de verificar ros costos por 

"on""pióde. costos d-e examen o carpeta de admisión, vigentes para er año 2019, propone á ra
oficina de Administración y Finanzas fijar los coitos de examen o carpeta de adm¡siónde la universidad Nacionar de Jaén, apr¡cabre a ros becarios de ra Beca 1g -Convocatoria 2019;

con el visto de la Unidad de subvenciones y Financiamiento de la oficina de
Adm¡nistración y Finanzas del pRoNABEc, y de coniormidad con ra Ley N" 298s7, Ley
que crea el PRoNABEC, su Reglamento aprobado mediante Decreto súpremo ¡1" bl s'-
2012-.ED,. modificado por Decretos Supremos N. O0B-201g_ED y 01-201S'_MINEDU, y la
Resolución Ministerial N" 70s-2017-MINEDU, que aprueba et fulanuaf oe operaciáñes
del PRONABEC.

SE RESUELVE:

Artículo l.- Fijar ros costos de examen o carpeta de admisión, aoricables a ros
becarios de la Beca 18 de pregrado - convocatoria 2019, conforme al siguiente detalle:

a la oficina de coordinación Nacional y cooperación Internacional y a la'oficina de
comunicaciones y Relaciones Institucionales para la publicación de la Resolución
Jefatural en el portal institucionat.

Artículo 3.- Publicar la presente resolución en el portal electrón¡co institucional
del PRONABEC.

Artículo 2.- Notificar la presente Resolución a la Oficina de Gestión de Becas, a
' la unid.ad de subvenciones y Financiam¡ento de la oficina de Administración y Finanzas,

Flegístrese, comuníquese y cúmplase.

Inscripción Proceso de
Admis¡ónt Examen Ordinario

' Costos estoblecidos de ocuedo a Ia Resoluc¡ón prcs¡denciot N.022-2OI7-UNJ


